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                            Formulario de licencia exclusiva

Nombre del autor: ……………………………………………………................................……….................….......
Dirección del autor: …………................………………………………………………….........................................
……………………………………………………………….................…………………………….............................
Título del artículo (“Artículo”): …………………………………….................…………………................................
Nº de manuscrito (si se conoce): ………………........
Nombre de todos los autores en orden de aparición en el artículo: …………………..................……................
............................................................................................................................................................................
Con el fin de que su artículo pueda tener la mayor distribución posible en la Revista Cínica y Salud  (la revista) Vd. Cede y trasmite en exclusiva al Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid los derechos de explotación para editar dicho artículo, incluyendo un resumen escrito y electrónico en cualquier idioma, autorizando al Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid, expresamente la reproducción, distribución o comunicación pública de su colaboración, por sus propios medios, con sujeción a las disposiciones del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1 /1996 de 12 de Octubre, así como para administrar derechos complementarios que se acuerden con terceras personas, físicas o jurídicas, durante el periodo completo de vigencia de los derechos de autor y para cualquier renovación, ampliación, revisión y reactivación. Se considera que, el artículo incluye todo el material remitido para publicación: texto, figuras, tablas, información de contacto del autor y cualquier otro material complementario que acompañe al artículo.
La cesión de derechos pactada en el presente Contrato se entiende con reserva de los derechos que sean irrenunciables e inalienables, según el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, citada. Además no generará obligación de retribución o remuneración al autor por parte del Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid, considerándose como contraprestación por parte del Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid, la propia publicación de la obra dando con ello satisfacción al autor de sus pretensiones de difundir su creación.

Lea con atención este formulario, fírmelo al final (si su empresa tiene derechos de autor sobre su trabajo que el responsable firme en el lugar indicado) y envíe el ORIGINAL lo antes posible a la dirección que se indica al final.  Como autor, Vd. es el propietario del artículo, a no ser que su empresa sea acreedora de los derechos de autor sobre el mismo (cuando los autores están al servicio de la administración pública de los EEUU, sus artículos son de dominio público).
Su artículo no será publicado hasta que este formulario de licencia exclusiva esté debidamente firmado y lo haya recibido el Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid.
Tenga en cuenta que retendrá una serie de derechos de reutilización del artículo siempre que no lo venda o reproduzca totalmente o en parte con fines comerciales (es decir, a cambio de dinero para Vd. o terceras personas o para provecho económico indirecto de una entidad comercial). Puede acogerse a estos derechos sin necesidad de pedir permiso al Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid. Estos derechos son los siguientes:
· Antes de la aceptación. Como parte del proceso de publicación debe dar acuse de recibo de que el artículo se ha remitido a la revista. La utilización del artículo no publicado, en sus forma y contenido, tal y como se remitió a la revista para publicación, no supondrá un menoscabo para su aceptación cuando:
· Comparta la copia impresa o electrónica con colegas.
· Mande la versión electrónica del artículo a su página web personal, a la página o al depósito de su empresa o a servidores públicos de libre acceso en su área de especialidad.

· Tras la aceptación. Puede utilizar la versión aceptada del artículo tal y como fue remitida originalmente a la revista para publicación y actualizarla con cambios que hayan podido introducirse tras la revisión de expertos, en los siguientes términos:
· Puede compartir con colegas la copia impresa o electrónica del artículo.
· Puede utilizar totalmente o en parte el artículo y el resumen, sin revisiones ni  modificaciones en recopilaciones personales o en otras publicaciones en su trabajo.

· Puede utilizar el artículo en su propia empresa con fines docentes o de investigación y también en material para cursos.
· A los 12 meses de la publicación puede enviar una versión electrónica del artículo a su propia web personal, a la de su empresa (o al depósito de la misma) y a servidores públicos de libre acceso dentro de su campo de especialidad. La versión electrónica del artículo aceptado debe incluir un vínculo a la versión publicada del artículo junto con el texto siguiente: “la versión definitiva puede obtenerse en: http://www.copmadrid.es/publicaciones/clinica.
Tenga en cuenta que no está autorizado a enviar a nadie la versión PDF online del artículo.

Cualquier petición por parte de terceras personas para reutilizar el artículo completo o en parte será atendida por el Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid. Este conservará el derecho a aplicar tarifas por autorización. Cualquier petición para adaptar partes importantes del artículo a otra editorial (incluida El Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid) tendrá que ser autorizada por Vd., pero la autorización será automática si no se le puede localizar en la última dirección notificada transcurrido un plazo de cuatro semanas. Para cualquier consulta, diríjase a revistas_copm@cop.es.
Al firmar este acuerdo:

1.
Garantiza que este artículo es un trabajo original que no ha sido publicado con anterioridad ni está previsto que se publique en ninguna otra editorial en su forma final ya sea impresa o electrónica.

2.
Garantiza que ha obtenido autorización del titular de los derechos de autor para reproducir en el artículo (por cualquier medio, incluidos el impreso y electrónico) material que no le pertenece, así como que ha citado la fuente.
3.
Garantiza que el artículo no vulnera derechos de autor o de terceras personas ni incluye material obsceno, indecente, difamatorio o de cualquier otro carácter ilegal y hasta donde conoce no infringe derechos de otras personas.

4.
Garantiza que si el artículo es una colaboración de varios autores ha obtenido por escrito autorización de los mismos para establecer este acuerdo y se ha cerciorado de que han leído las condiciones.

5.
Garantiza que cualquier fórmula o dosis que figuren en el artículo son precisas y no perjudicarán a las personas que pudieran utilizarlas.

6.
Indemnizará a los editores y al Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid por cualquier reclamación y gastos (entre ellos los legales y costas) a los que dé lugar la vulneración de esta garantía y de otras que le correspondan en el presente acuerdo.
Al firmar este acuerdo se compromete a habilitar al Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid a:

· Publicar el artículo en la citada revista así como a venderlo o distribuirlo junto con otro material relacionado.

· Publicar el artículo en forma de libro de colaboraciones u otra forma de compilación editada por parte del Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid.

· Reproducir o distribuir el artículo (junto con el resumen) en todo el mundo en formato impreso, electrónico o por otro medio desconocido o que pueda concebirse, en cualquier idioma, y autorizar a hacer lo mismo con respecto a terceras personas (entre ellas las organizaciones de derechos de reproducción).
· Está de acuerdo en que el Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid, utilice imágenes del artículo en la portada de la revista y en materiales publicitarios.

Autoriza al Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid a que actúe de su parte en la defensa de los derechos de autor del artículo cuando alguien pudiera vulnerarlos, aunque la editorial no esté obligada a actuar así.

Como autor, los derechos de autor en el artículo están a su nombre (o al de su empresa cuando sea esta la propietaria de los derechos sobre su trabajo).

El Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid asume que las copias del artículo publicado por esta editorial incluirán la referencia bibliográfica completa del artículo junto con la declaración de derechos de autor.




CASILLA A: marcar si es acreedor de los derechos de autor
CASILLA B: marcar si el titular de los derechos de autor es su empresa (por ejemplo INSALUD, SEPI).
El titular de los derechos de autor garantiza al Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid la licencia de publicación del artículo, junto con el resumen, en formato impreso y electrónico, en cualquier idioma y para administrar los acuerdos sobre derechos complementarios con terceras personas a lo largo de todo el periodo de duración de los derechos de autor y de cualquier las renovación, ampliación, revisión y reactivación.
Nombre del titular de los derechos de autor: ....…………….....................................….....……………

Se imprimirá en la línea en la que aparecen los derechos de autor en cada página del artículo. Le corresponde a Vd. facilitar la información correcta del titular de dichos derechos.

CASILLA C: marcar si el artículo es de dominio público (por ejemplo en el caso de os funcionarios de la administración pública de EEUU). Certifica que el artículo es de dominio público, en cuyo caso no hace falta licencia de publicación.

Firma (en nombre de todos los coautores, si los hubiese)
........................................................................................






Nombre: .........................................................................
Fecha:  ...........................................................................

Si su empresa es la titular de los derechos de autor de su trabajo, este formulario debe firmarlo una persona autorizada, en nombre del jefe, como prueba de que la empresa acepta las condiciones de esta licencia.

Firma (en nombre de la empresa del autor o autores) 
........................................................................................




Nombre: ...................................................………………

Nombre de la empresa: …............................................
.........................................................................................
Fecha: ............................................................................

Los derechos expresados en esta licencia sólo se ejercerán en el caso de que el artículo haya sido aceptado para publicación.
Devuelva el formulario firmado a la siguiente dirección:
[Puede adelantarlo a través de el correo electrónico: revistas_copm@cop.es o a través del fax +34 915 590 303, pero deberá mandar el original en el transcurso de los próximos 7 días].
Departamento de Comunicación  y Publicaciones
Ref.: Cesión de derechos

Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid
Cuesta de San Vicente, 4 6ª planta
28008 Madrid - España.
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero AUTORES, cuya finalidad es gestionar la relación de autores de publicaciones y artículos del Colegio,  inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia Española de Protección de Datos, pudiéndose realizar las cesiones previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es el Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es Cuesta San Vicente 4 5-6 28008 Madrid, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

